
  
 

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN DE ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

ACCIONANTE:    JORGE ELIECER HURTADO PINO 
ACCIONADO:   E.P.S. EMSSANAR S.A.S y LUZ MARÍA HURTADO DE ESCOBAR 
VINCULADO:  RED DE SALUD LADERA, JUZGADO 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI, ADRES, 
FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA – FOSYGA, 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CALI -VALLE-, y SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO:   JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  
     CALI 
RADICACIÓN:    76 00 14 303 002 2022 00248 00 
 
 
El área de notificaciones y comunicaciones de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de LUZ 
MARÍA HURTADO DE ESCOBAR 
 
Dentro de la acción de tutela de la referencia, publica el presente: 

 
AVISO 

 
Poniéndole en conocimiento a la LUZ MARÍA HURTADO DE ESCOBAR  Para los fines 
pertinentes se le trascribe el contenido del auto No 18 de enero del 2023 del presente año, 
emitido en el trámite de la tutela en referencia cuya parte resolutiva dice: “1.- Conceder el 
recurso de impugnación interpuesta por la parte accionante, contra la Sentencia de Tutela No. 
254 de fecha diciembre 16 de 2022. 2.- Como consecuencia de lo anterior por la Secretaría, 
remítase el expediente de tutela por ante el Juzgado Civil del Circuito de Ejecución. Reparto de 
Cali, Valle, para que surta la impugnación.” (Fdo) LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN (Juez)    

Se notifica en la página web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ por el término 
de un (1) día, hoy 20 de diciembre del 2022 desde las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.    
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